






Acerca del manual 

Con la intención de mantener la identidad e integridad del uso del Distintivo Nacional, 
se emite el presente Manual que sirve de guía para la implementación de las 
especificaciones que debe cumplir el diseño del Distintivo Nacional, establecidas en el 
"ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
DISTINTIVO NACIONAL DE LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
GENERALES PARA SU USO EN EL ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS CERTIFICADOS 
COMO ORGÁNICOS, PUBLICADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2013", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 2021. 

PARA UN ADECUADO USO 
DEL DISTINTIVO NACIONAL 
DE PRODUCTOS 
ORGÁNICOS, LEA ESTE 
MANUAL CUIDADOSAMENTE 
ANTES DE EMPEZAR 
CUALQUIER TRABAJO QUE 
IMPLIQUE SU USO. 

Este Manual ofrece soluciones prácticas para la 
utilización del distintivo, considerando los 
lineamientos básicos de identidad, es decir, los 
elementos gráficos que configuran su imagen y 
que sirven para visualizarlo. 

Las soluciones prácticas que considera este 
manual son de gran importancia dado que 
ayudarán a reproducir el distintivo con cuidado, 
precisión y consistencia. 

Este documento incorpora los lineamientos de 
diseño e incluyen información detallada en 
cuanto a color, tamaño y aplicaciones. 

Manual de Identidad Gráfica 

Respecto al uso del Distintivo Nacional. 

No intenta reemplazar los logotipos o identidad de otras 
organizaciones, incluyendo las de las dependencias de gobierno. 

Es un distintivo destinado a coexistir con otras marcas, tanto 
gubernamentales como de organizaciones no gubernamentales. 

No puede ser alterado, tomado o incorporado a logotipos de otras 
organizaciones. 

Considerando que el distintivo tiene la intención de identificar los 
productos con certificación orgánica nacional, para proteger su 
identidad y lograr aceptación de la misma, se recomienda que los 
operadores orgánicos lo utilicen de manera cotidiana y de acuerdo 
a las especificaciones gráficas contenidas en el presente Manual. 
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